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NOTARIA SEGUNDA 

AUMENTO DE. CAPITAL,  —ADMISION DE NUEVOS SOCIOS Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE "ABENDAÑO BRICEÑO COMPAÑIA, LIMITADA" 

CUANTIA: S/. 30”000.000,00. 

En la ciudad de Loja, cabecera del Cantón del mismo, nombre, 

Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy, 

jueves veintinueve. de —febrero de mil novecientos noventa .y 

seis, ante.mi, doctor Eugenio Vélez. Matute, Abogado, Notario 

Público Segundo del Cantón Loja, comparecen los señores, DOCTOR 

HUGO .ABENDAÑO MANCINI y DOCTOR AUGUSTO ABENDAÑO BRICEÑO, en 

sus calidades de Presidente y Gerente General, en su orden, de. 

la. COMPAÑIA "ABENDAÑO. BRICEÑO COMPAÑIA .LIMITADA", conforme lo 

  

residentes en esta Ciudad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, -a quíenes de conocer doy fe, y .me solicitan que 

eleve a la calidad de escritura. pública el, contenido de la 

minuta . que me. presentan» que literalmente es como sigues 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras, Públicas a su 

cargos. dignese incorporar una de aumento de —capital social, 

admisión de nuevos... socios y .de.reforma, de Estatutos de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada "ABENDARO BRICERO 

COMPARTA. LIMITADA", conforme a. las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: De conformidad con lo previsto en el 

Artículo, décimo primero de los Estatutos de. la Compañía, a la 

celebración de la presente escritura .comparecen los señores. 

doctor . Hugo Abendaño.. . Mancimi y doctor Augusto . Abendaño 

Briceño, en sus calidades, de Fresidente-y de Gerente - General, 

respectivamente, . de, la Compañía "ABENDAÑO BRICEÑO COMPARIA 
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autorizados para el otorgamiento detesta "dscritura por Ya - 

Junta" General *Edtraordinaria “dé “Socios de” 12" Cómpañíia 

celebrada ¿on el "dirácier ide universal el veiñtitrél! “de 

fébréFrd de 'mii-  novétiéntos novénta”y' gis? según Confta” de Ya 

copia' certificada del '¿ita "que se"dejúnta. Vos cómparfdientes” 

declaran "su voliintad”” de""otorgar 'e1l'” aumeñto “de “capital, 
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calidad de Presidente Y Gerente General. de la Compañia 

"*ABENDAFÑO CBRICERO COMPARIA. LIMITADA” y en cumplimiento a lo 

resuelto : por: la dunta General de Socios referida en 

antecedentes, DECLARAN aumentada el capital. de la Compañía en 
o 

la cifra: de veinte y nueve millones novecientos mil sucres., 

  

aumento con el que el capital social de la compañía alcanza tra— 
o 

suma de TREINTA- MILLONES DE -SUCRES.- Para -. este aumento de 
€   

capital: se emiten veinte y . nueve mil. 'novecientas 

participaciones de un mil sucres cada una y se admiten nuevos 

socios, conforme consta del acta de la Junta General de S0= 40% gunos 

que se agrega. Este aumento de capital ha: sido integramente 

  

suscrito y. pagado en numerario en la forma y proporción ES 

consta del cuadro de integración del aumento de capital que se 

agrega a esta escritura como: parte integrante de la misma. El 

saldo del capital suscrito será pagado a la. compañía en 2) 

numerario. dentro, de doce meses a partir de la inscripción de a 

la ¿escritura de. aumento-en el Registro .Mercantil.- CUARTA.- 

INTEGRACION -DE CAPITAL: Los comparecientes bajo ¡juramento 

acreditan la real y correcta integración- del aumento de 

capital social, conforme .al cuadro de integración que se 

agrega y a este instrumento; -. y, declaran que la compañia se 

encuentra sujeta a control parcial de la Superintendencia de 

Compañías:= QUINTA.—- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia 

del. aumento de capital: se .reforma el ARTICULO NOVENO del 

Estatuto de la Compañía, el que dirás "ARTICULO  NOVENO.-— El 

capital social de la Compañía es de. TREINTA MILLONES DE 

SUCRES, dividido en treinta mil participaciones de un valor de 

un mil sucres cada una".- SEXTA.-— Asimismo, los otorgantes, en 
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cumplimiento a lo. resuelto por la Junta General de Socios del 

veintitréstde' febrero de mil novecientos hoveñta y seis, 

declarán: sin efecto ellaumento: de :capitalsacordado “por. da 

Junta General de Socios “del veinticincode “octubre. de - mid - 

novecientos noventa Y cinto, así como:“la escritufa pública. que! 

contiene 'éste aumento dé capital celebrada el treiñta'" y Uñoder 

octubre de - mil-«novecientos “noventá' y. cinco ante-.el: Notario: 

Segundo Cantonal de -Loja doctor Eugenio Vélez > M.-—- SEPTIMA.=' 

DOCUMENTOS: HABILITANTES: - Usted* señor - Notario: se. «servirá, 

_agrégar  —las- demás *-cláusdlas des estilo: y- los" documentos” 

habilitantes reteridos «ent:esta minuta y+ los «quer fuerén': ? 

necesarios 3 para la”. pleña 7 validez 'de-= estar estritúrasr- 

Atentamente.—-" (firmado) "Tlegible.--=Doctor +Carlos:M.' Ramirez. . 

Romero, . Abogádo.-» Matrícula dóstcientos bthénta. Loja. Hasta- a. 

aquí-1á minuta que quedai elevada a la: calidad de escritura: 

pública .y” Gueéllos comparecientes” - Ta: aceptan " en-todas :sUs” 

partesi-. - Mé presentan (sus Cédulas: 'de--Ciudadánia. y- los! 

Certificados ide Votación: coFrespendiéentes= FormaliiadG": eb. $, 

priéseñte instFumento- públicos yo el ¿Notario lo” 

  

integramentéioy cen” arta voz "a los .votorgantes, ' quienes ' 

ratificándose én “lo expuesto, lo suiscriben=en unidad desacto- 

conmigo et: Notaricóque-doy fe:- SIN: ENMENDADURAS.+ (fiémadó) - 

Hugo Abendaño.- “Dr.sMugb”Abendaño Mamciniy=+C.C. 1102578646. *- 

(firmada) CA. Abeéndáaño,” > Dr Augisto' Abendaño Briceñoj-- C.Eur 

1100008331." (fUPMádo) E. -Vélez;- Dr... Eugenio Vélez Matute; 

NOTARIO! SEGUNDO" DEL CANTON LOJA.".=7 o .- IT co AZ 

DOCUMENTOS  —-HABIENIETIA NTOESS: 
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=..  abendaño briceño cía. ltda. A 

Loja, 21 de noviembre de 1994 

NX Sr. Dr. 7 

“L, AUGUSTO ABENDAÑO BRICEÑO ? 

* Ciudad. 
M5 

o 4 

Ó : De mis consideraciones: 

Cúmpleme participar a Usted que la Junta 

General de Accionistas de-"ABENDAÑO BRICEÑO Cía. Ltda." en lase 

. sión celebrada el 19 de noviembre del año que decurre, designó 

bh. " a Usted con el cargo de GERENTE GENERAL de la citada compañía, 

para el período de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente 

General constan en la Escritura Pública constitutiva de la em- 
Vi presa celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Loja, 

de 20 de junio de 1982. 
la a 
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Usted se dignará hacer constar su acepta 

ción al mencionado ie de la presente.     

   

  

     
     

  

0 BRICEÑO Cía. 
Lo precedente. 
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E ugustío Abendaño Briceño, 
MS IDENTE 

di ACEPTO desempeñar Las funciones de Gerente General de ABENDANO 
Hda., que 4e me confogre según el nombramiento 
oja, 22 de noviembre dd 199. 

vote Abendaño Briceño, 
TE GENERAL 
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ACTA DE CLA JUNTA GENERAL. EXTRAORDIMARIA DE SOCIOS DE CLA COMPARTAS 

- “ABENDARO  BRICERO ElA. LTDA... COR FONDIENTE AL. VEINTITRES DE 

FEBRERO DE MIL NOVECITENTOS MOVENTA Y SEIS, 

  

      

En la ciudad de Lolas el veintitrés de febrero de mil' novecientos 

noventa y seis, a las 16h00, en el local de la compañía ubicado en 

la Via a La: Toma de esta ciudad, se relmen los siguientes socios de 

la Compañía "ABENDAÑO ERICERO CC. LTDA.", bajo la Presidencia del 

doctor Hugo ábendaño Mancini, Fresidente de la compañias Ing. Hugo 

Nicanor /Abendaño Ericeño, María Teresa Abendaño Ericeño, Daniel Íván 

Espinosa Morillo y doctor áugusto Emiliano/abendaño Briceño. Actúa 

como Secretario:«el Gerente General doctor Augusto Abendaño Briceño.- 

Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los 

socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con el carácter de universal y con el objetos Eso 
«de resolver: 1) aumento de capital y la consecuente reforma dE Ri 

estatutos; 2) admisión de nuevos socios y acuerdo para la suscripció 

del aumento de capital: 2) dejar sin efecto la escritura y el alimento 

de capital resuelto por la Junta General de Socios en sesión del 

veinticineo de octubre de: mil novecientos noventa y Ccinco.—El 

Fresidente declara instalada la sesión y pone. a consideración de la 

junta el primer punto-acordado:z yo luego de la debida deliberación 

del asunto, por unanimidad del capital social de la compañia, la 

Junta General de Socios RESUELVE: Una. Aumentar el capital de la 

¿Compañia en la cifra de Veinte y Nueve Millones 'Novecientos Mil 

-SUCres, con lo.que el capital social de la compañía alcanza la suma 

de TREINTA MILLONES. DE SUCRES.-Fara este aumentó se emiten veinte y 

«nueve mil novecientas participaciones de un mil súcres cada: una, que 

serán pagadas en numerario.-Dos: Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el ARTICULO NOVENO del Estatuto de la compañía, 

el que dirás "ARTICULO NOVENO. El capital social de la compañía es 

de TREINTA MILLONES DE SUCRES , dividido. en treinta mil 

participaciones. de un valor de-un mil sucres cada una". Luego, se 

-delibera- sobre el segundo punto acordado, y por unanimidad del 

capitalessocial, «de conformidad con lo previsto .en: el: Art. 120, 

literal -f) de la Ley «de Compañias y la Junta ¡General de Socios 

RESUELVE » Uno.—-fAdmitir. coma nuevos socios de la compañía, para la 

suscripción del aumento de capital, a las siguientes personas Miriam 

Angellette: -Mancini «Rhan y Fanny Rebeca 'Legarda: Ordóñez, de 

nacionalidad, chilena y ecuatoriana, respectivamente, residentes en 

Lojar=Doss- ARealizar la suscripción de clas veinte y. nueve mil 

o .. 

  

REGUTE) HERCE, 
CABTOM ACIA 

Da AR Aún errores!   
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novecientas participaciones correspondientes al aumento de capital 

de das 

  

auiente manera: a) el Ing. Hugo Nicanor Abendaño Briceño 

suscribe ocho mil novecientas sesenta y siete particioaáciones' de un 

mil sucres, lo que da un aporte de acho' millones novecientos sesenta 

y siete mil sucres:; bj) el socio Daniel Iván Espinosa Morillo suscribe 

novecientas setenta y cinco participaciones” de: un mil osucres cada 

unas con un aporte de novecientos setenta y cinco mil 'sucresg cc) el 

socia doctor Áugusto Emiliano 'Abendaño Briceño suscribe ocha mil 

cnovecientas sesenta y siete particioaciones de un mil sucres cada 

unas lo que da un aporte de cacho millones novecientos sesenta y siete 

mil  sucresi (dd): María Teresa Abendaño Briceño suscribe ócho mil 

novecientas noventa y un participaciones, lo que da un aporte de ocho 

milliones novecientos noventa y un mil sucresi e) la' señora Miriam 

Angelette Mancini Rhan suscribe un mil participaciones, con un aporte 

de un millón de :sucresi Ya 7) la señora Fanny Rebeca Legarda Ordóñez 

suscribe un mil participaciones de un mil sucres cada mas lo que da 

un aporte de un millón de sucres.-El aumento de capital se pagará en 

«¿mamerario. Al  momenta de la «suscripción (cada uno de los socios 

prenombrados paga en numerario el cincuenta por ciénto de la suma 

suscrita y el saldo de cápital suscrito será pagado a la compañia en 

numerario dentro (de cda 

  

meses a partir de la inscripción de la 

escritura de aumento en el Registra Mercantil.-Se trata sobre el 

tercer punto acordado, Y por los antecedentes y aumenta de capital 

antes acordado. la Junta General de Socios por cunanimimdad del 

«capital social RESUELYE:: Dejar sin efecto el aumento de tápital 

resuelta: en la dunta-:del veinticinco de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, así como la escritura pública de éste aumento de 

capital celebrada el treinta y: uño de octubre de mil novetientos 

«noventa y cinco ante el Notario Segundo Cantonal! de Loja doctor 

Eugenio Vélez." La dunta General de Socios autoriza al Presidente y 

  

cal Gerente General de la Compañía para que 'celebrén la escritura 

redactar:el acta.= Aclas 17h50:se reinstala la sesión y 

pública: de aumento de capital; admisión de nuevos socios y reforma 

dé estatutos] y, tramiten su aprobación." Luego,s por haberse Fesuelto 

reces los puntos: acordados, (el señor Fresidente declara un para      
   
   

    

   

“lectura 

“al acta, la que es aprobada por unanimidad del capitAl sácial. Fara 

sen el acta todos 10s 

    

   

   

Íncini, F) 

Presidente 
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- Aliusto Es Aabendaño Briceño. 

  

ie Beneralrecretario 

Y Iván Espinosá Morillo 
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CUADKO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "ABENDAÑO BRICEÑO CIA. LTDA.” 
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ci1OS CAPITAL 
ACTUAL 

AUMÉNTO DE CAPITAL. 
CAPITAL PAGADO SALDO TAL SUSCRITO CAPITAL TOTAL 

  

  

  

  

  

  

  

Part.-Sucres Sucres  ' Sucres Part. Sucres 

1.-Ing. Hugo N. A4bendaño Briceño 33 33.000 8.907 2'967,000 £4'483,500  4'483,500 9,000 7001000 

2,-Crnel Daniel Iván Espinosa H, 25 25,000 975 979.000 487.500 437,500 10000 1000-00 

3.-Dr. Augusto 2, «“bencdefio Briceño 33 33,000 8,967 38'967,000 41483,500 .41483,500 9.000 9'000.000 

0 

£.-Sre. María Teresa Avendaño B, 9 9.000 8,991 8'991,000 41495,000 4'495.000 9.000 2,000.000 . 
Ma 

5.-Sre. Mirism Angelette Mancini R. O 00 1,000 1'000,000 500,000 500.000 1,000 11,900,000 
] : 12 

6.-Lic. Fanny Rebeca Legarda 0, O 00 1.000 1'000,000 500,000 500,000 1'000 1'000,000 

: us 

TOTA L 100 100.000 29.900 29'900.000 14'950,000 141950. 00080.00030'000.000 
o 1.200 
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DR. CÁRLOS ,) 
¡[ABOSA 2/a 

MATRICIAL Ha, A 

RAMIREZA 

       
REGISTRO MERCANTIL 
  

  

CANTOMN LOJA   

 



er 

Zoe he eserítura pública que contiene el Contrato de Ausente 

de Capitol, Aumisión de Muevos Socios y Reforma de fotos 

futos de"Abendefio Ericefio Gompoñiín Limitada", se etorgó= 
ante a, en fe de ello confiere esta CUARTA GUPIA, - 
que la seile, cigna y Pizsmó en lo Ofudad de Leja, el mía 

us dfe y fecha de 6u celebración.» Muenáo certifica que 
les copies de lus decunentes habilitantes qUe artacaden 

ch exwoutss al documenta eripinal ao 

    
D,. Sugonio Velez atute 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

  

  

  

RAZON: Dando cumplimiento. a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

“de la Resolución 4 96-3-2-1-104 del señor Intendente de Compa-- 

ñías de Cuenca, procedí a marginar en la escritura matriz de au 

mento de capital de "Abendaño Bniceño Compañía Limitada", su a- 

  

  

REGISTRO PRCANT. 
CANTOMLOJA     
  

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto pcr el Sr. 

Dr, César Toral Vázquez, INTENDENTE DE COMPA"IAS DE CUENCA, - 

en el Artículo Tercero de la Resolución Aprobatoria No. 96=3= 

2-1-10%, procedo a inscribir la Escritura Pública que antece-' 

de en el RECISTRO DE COMPAÑIAS DE 1996, bajo la partida No. - 

199, y anctada en el repertorio con el No. 2047, conjuntamen- 

te con la Resolución Aprobatoria de fecha 17 de abril de 1996, 

se han hecho las marginacicres de Ley. 

Loja, 27 de junio de 1996... 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA         . 
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D., q ólix a, ISA acines 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANZTON LOJA 

  

  

  

 


